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Para la garariG de lncap¿cid¡d Permañente Absoluta: ElAsegurado en los términos ycondic¡ones recogidas en las cond¡ciones generalesy p¡rtlculares de la poliza.

Para la garantía do F¡llecim¡ento los desigrados por elAsegur¡do a continuac¡ón y a falta de des¡gnación erpresa s¿rá¡ benef¡ciarios de la preslac¡ón los heredercs legales
delAsegur¿do.

NOTA INFORMATIVA PREVIA

por el qus §e apru€ba el Reglamento de Ordsnación y
Suporvisión de bs Seglros Plivadoc

l.- D€IorMctÓta socrAL Y FoRr Judqc 0E r.a
EXNDAD ASEGURAOORA

CNP VIDA DE SEGUR06 Y REASEGUROS, S.A., inscria en
el Reoistc de Entrdades Aseouradoras po. ord€n Min6le¡al de
13 de S9pt'e'nbe d€ 1978 con 6l núrnso C559 mn dúncrlD
sooal en c) Ochand€no n" 10 Ebnta U El Pianlio - 28023
Madd. es qdBn áslme b coberture d€ los rÉsgos ob,elo d€
Bsta contrato t geranlEe el pago do hs predaqones que
con6pondat con aneglo a las ¿oñdicrones dol rnisno.

2.. T-EGISIACIOII APTJCAEI..E Y REGIIEII D€
NECTATACOIE§

21 B preGérne confalo de seguto so sncuáta somddo a h
Lsv 5019m. de 8 de OcluhB d6 Contalo de Soquro al
Reil De(f6o LeobHivo 6/i004, & E de tuluke ñ sl qre 'so agud6 el ledo refutuiio d6 la Lev de oónación y ''
supsvisón de los sec!¡rcs pr¡¡ados, al Reel Deqdo
248d1908, de 20 de ñoviqrüre por el qrB se dpru€bq El
Féglafienlo d€ Or*nácón y §rpérvisón ds 106 S€gu.c
ftlvedoG y drspclffiles mncardánies y s€ ,€gaá por ,o ¡.
mnvsnrdo en h PolEa v en b§ redant€s &om«fos -'

coqtactuebs. §n q,e l€rqán vaidoz hs clausul6 lm[al,vas ¿ 1

& bs ddecho§ & Torñador o & los Aseq$ads ee no
fuuren d61a€das d€ modo espeqal y no hayan sió
eoddase9eailicarenle pa afiüos pq e6filo 4.2

22. El confd de ta adivijad de CNP VIDA cqresp(nde al
MinHe.io de Eco¡ünla dd && Bpqñol a tavh * la
Die.cio¡ General de S€gurG y Fo¡dG de Pdsion€6

2 3 El réqirEn de recbmacnn€s s€rá d rrBdo Bn los artculos
61, 62 y 63 del Red Decrdo LsdsatrE 6¿004, de 29 e
ocl!üe pü el que se aprusa ei bxto rBlüñddo é 16 lry & ,
crddrerón y sup€r!§óp & bs *guros trrv¿d(E y ¡.'
disposbDnesconcordanles 5 t
E Tornaúr del se(úo, el Aaegurado y €l B€ndic¡erD o hs
Ben€idana6, a§ como sus tlerechohábld es edán
láolládc para lomubr weFs y r€clafiEcion€G ante €l
ServicD de Reohñacbnes de h D[ecoón Gn€É] de
Segur6 y Fondos de P€nslorEs contá b Er idd
As€gurador¡, sr considsen ee ósh fé€lza práctrcáÉ 5 ?
au§¿as o Ésrom b§ &re¿h6 d€riva&§ del a0ntalo d9 -'
ssguto 

5 3
En rsbción @n b anleror se advislg q€ pare b adnÉi$ y
tem a.ón de oreás o r*lánEcó¡É anle €l S€rvm & -
Rsclár"acEnes rh lá Drscoón Gglsar ó Segúos y Foqdos 5.¡
& Psrsmes sorá mrescl¡dble ac.editar haber fcmubó
h qBlás o rÉdamtrrcnE p.eü4nsne pq esd[o anle b
Aso0J,adora, o are hat€ tarEcLrnüo el da¿o de dos meses
Esalnenle edáMo sr qre tBya sdo resuelb pd la

eolidd.
A ServcE de Quelás y RsdsramÉs de CNP VIDA
dnlclEdo sn, c) OclÉnd6m no 10. Phnb ? El Pbnuo.
28ü23 Md

t*n árá y lesolL€rá qrar{as queias y recknaoores le ean
lqmuladas por ,as personas anlsErmB¡l€ T€ncún¿d¿s €n
prhs¿ rnsiancia y tas sr ,Ésolucóo @ oEho @¿rlafierto
po(Ilá s€gursÉ 

" 
ram ecm ente Él De,enscr d€ldlglls c le

Aseouradora DA DEFE\SoR SL ónrcrlaó ea d
Müql(§ de b ElFomda. 2. d 28004 [&d¡d 'flno

9131040¿3 Fax 9130P,{9gl e¡ r¿ d¿ delensor o.o L¿
Enlded As€guadora s€ cdntrÍnde J g e{ar b cd¿büeüm
ne6¿r€ en i€ ,nsfuccih del Focedr'enlo & 'eso[cón de
hs r€ahmemnes y á ac€ptar las resollc{nes qre el0dens¡r
dd clrsnte ernrte

La prese¡l¿oón d€ recbÍiacon arle el De,lensd del dente de
C\P VIDA s corno sr re6duoón, .o ódácullzá b plerrlLd
& lulda ¡udo¿|, él rédrso a oto mecansno de sdlucón de
cc{flrdos, nia b Hdeaúióí adnini*atva.
El Servoo do Qu€ies y R8clamacroies y d Ddsnsor &l
Clenle &luarán en € resoluoón & las queps y
ÍodamácDrEs, de aqJsdo oon lo edaHe0ido en s¡
Regbme¡to qre edaÉ a dsosiciin de lc assguradG er ias
ofEiaes & la Entüd As€qr€dora y qre le€ será feol edo e,l
cuelq]rs mcfnBnto €rI h ki!Él*1óí Mg€nle

TOOAUOAO Y DURAOOT{ DEL CoXTRAÍO DE SEGURO

La pófiza es un conhalo de seguro de vrda coledr!§
igmporal mqnsral .é1ou¡ble cut€ durecón s€rá b
Bslablsde por las Coldclorgs o¿rllcularos de la PólEa.

OEJETO Y GARAIIIUS DEL COIIIRATO DE SEGURO

El obFlo de le Élize es la mb€lurá dB ios r€q.§ da
Fallsir¡ienlo e lncap6cdBd Psmareñto ¡úsohfa de bs
Asogurados

La Enlidád Asoguradora s se salisface la prima de
conformdad con b ¿slablecido en 6l s€o,rJo se obhá á
pagar, al ocurrr ¿huna cle bs conl¡noerí¿s co^l¡atad'as y
ura üez veoftados los requlsrtos exisdos de acuerdo con
lo eúabboido en las condiciones del seguro h Sumá
Aseoureda deiBlládá en el Boblin de A&É§ór/CBdifcedo
lndiüd!al de S6guro/Condrcpnss Paliculer€s

PETAS DEL SEGURO

Los recrbc6 rle prmas deb€'án leE€rs€ slechvos pcr €,
Asoqredo e lravás d€l Tonaoo' Él Assqur¿do e§á
oblroádo el pago de b p rma po' el mDorlg condicones y

lorma de pago qde se deiarbran en su Bolelln de
Adhesón/Cerl rca& novdua de SegurorcondErúes
Parliculares

ElSeguro se q)rrab a prmas perodEas s€gúr lo qus se
esláblezca en strs Condcones Parllcubres

Les prúnas periódicas d€beran pagárs€ mier¡tres no s€
exlingan las cobsrluras conlraladas para elmismo

La lada de prmás áplcabl€ ségún la mod¡ldad elegrda
será la Especlicade en la Base Técnlca del seguro en
cad6 mor¡ento
Drcha larila podrá ser modJllcada, en el supuéslo de qu€
por b aplicacióñ de cLalqLe_ normalrva legal o
edm,nr§ratNa o a rnslanc,a de las aLk[id*s
admmislrativai cdnp€1ent€s y como mnseoJencia cle

acluaciones do conhol o superulsión rea{izadas a la Enldad
Aseguradore He venge obligada e ollo

6.. DERECHO OE RESCATE Y REDUCOOII OE LA POIIZA

La pr€serfe 0)liza no dcrsa &recho de rescate ni valcr de

7.- COIUOORES PARA LA RESCtSroil DEI- COITRAÍO
T}ESEGURO

De euerdo c8n b povslo en el erlicrb ¿3 a) de h I ey d€ Contelo r

Aseg¡r,ado lfiúá la facrltad de resdvd d contáo denlro &l pb
das nalural€G srguieíl€§ a le t*h¿ ds adresón d saguto

Lá laAllleo de resolucón unrlelgal del o)nfa1o d€bs á elefc{arse r
cÉtlicaoa por él Aségurado ¿ b Enlód AseguÉdora en el daz
troduará srs dsctDs d€sde ol da de 9r e@icion
B ¡segúeo tendá dqecho a la devdL{ón de la Bm¿ que hub,{
mmcra& e¡ b pde cq-esponderie arlsnpo e. qLre su adhesó
h¡rb¡sa le¡do vgsrc€
T€nscumdos esl6 30 d¿s, el Asegúado podá cancebr el seguo

']orne'llo 
a ira!és dd efMo ¡ b erldad asegEadora d€ une cárlá ce

La rescisbn dd sesuro no dúá lug al extorno de h paie de trr¡a r
y el Asqúrdo s€gurrá cJb€rto hada $e se qnrpl¿ b í€fisret&
IE há eñ'e cuel la EnMád As€guracbie quedárá'lbqreda & su (

caso de sná*o y se €rierderá qr el seguro qreü eltngudo
S. REGIIEX Fl§CAl- (Vileqle en el momenro de entrer¿ de

b treserle \oia Infonrdlñ? paa las pesohas 'is¡€s
pusje¡ exBlir dlerencias para alou¡os 1efl ioncb)

8.1 A reser!€ ds bs rod/,caoones ult€.oes qus sc p-edan
producr drfanle la vigenda del conlralo el ?r6rno
quedará scrnBldo a 'a normalña fscal españob y en
concrello, a h Ley 35¿006 de 28 de Noviembre del
lmpue§o sobre la Renla de las Personas FisGs (IRPF)y
de moqfrcacón parc,al de lás leres de los lmpuelos
súbr€ S€ÉdBd€s, y sobre elPal,mo¡É al Reglamenlo
oel lmpues1o eprobaoo por R$l oecrelo 4392007 de 30
oe marm. e la tey 2U1987 oe 18 de Dclembre del
,mpuBslo sobre Sucegotes y Donaco.es y demás
disoor,icronos concordánles que hs @mplemenlen
modliquen o amdien

82 En elsupueslo qle Brida denti&d enlr€ elAsegurado y
elBenefcEno de las prsslac€nss d€lconlrelo cle segro
elcapdal p€rob'(b como r€daoón. libiará en el lqPF
en concoplo de rendin.enlos del capilal mobiliaro
suFlos ¿ reiención. cue ss prad¿ará sobr€ Bl

roñomEnlo oble4tdo camo la d{erencE elre la
predacón y las prhas pagadas en la anualidad

13 La reiencsn aplbablB sáá la que conesponda s]8gún lá
legislación vigenls en ceda mdnenlo.
La peslac.ón de falpom€nlo, és1a ela.á suEla al
lmpueslo soffe Suce§bnes y Donaciones

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS S¡., gar¿nt¡?a de acuerdo coh las condic¡onGs estipulades en el prEseme C¿rt'ficado de Seguro, el p¡go de hs prestac¡ones

asegurad¡s que se descdb€n en eate docume¡rto, en caso de prcd{¡c¡rse el acaec¡mierdo de los desgos gara¡lizados, y s¡emprc que se h¿yan cumplido con los roqu¡s¡tos de

adhesión pr€vistos on la mlsm¿.

tsACSCVC..'¡P0030220t 4 - AM20J F,II.IñlPl,AR ?AR{ r-A AS¡:C trR,\DOIL\
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OEFIT{ICIONES PREVIAS
A 106 efeclos delpresenle ujllralo se efllcrlerá po
EUIIDAD ASEGURADORA: Enliód que a cambo de l¿ prra asume la cooerlJra del
nesgo obleto de esle conralo y ga€nlra el pago de as presl¡ciones qre corespord¿ con
arreglo a 16 condioon€s delmEmo
ToIIADOR DEL SEGURO Pesom 6srca o tuio'ca que sLscrbe el presenle conlralo (04

el Asegurador y sallsface las pnmas en nombre y por crenla de los Asegurados
EOADOR. Persona lisrca o jur d,c¿ que redllafl las auLvid¿üvs Je fl'edl,uron enr,e los

tomadores de 06 seglros y las enhdades aseguradoras consislenles en la presenlación,
propuesla ealizaoón de lrabajos prevDs a la celebraoón de !¡ conlralo de seguro o de
reaseguro, o& ceiebr¿ció¡ de eslos conlralos
ASEGURADo: Ls cada ,-a de'¿s p€rson¿s fis cas que, perleneciendo ¿l G"po
Asegurabre seadhÉren a l¿ pól,za y s@re iuya !.& se estDula erSeguro
BENEFIGü{RIoS: Las pe'sor€s 'iscas o julúcas a quienes ooresponde periibi La

pieslacióñ lar¿nlizada por esle aonkalo
PRl,tlA Esel oreco del seouro
EDAO A EFÉCTOS DE-L POUZA: Ls la ed¿d oel AsegJ?oo Lo'espondierre a.
aniversafio más cercano (anlenor o posterior) a la fecha de efeclo de cortalacrón en La

piñera anualdad del seguro y a la fecha del ariversario del seguro para añualidades
oosleflores en cada orüroo¿ o re'rovacrón dcl nrs'ro
§UmA ASEGUR oA o PñEsTAcófl Es el rmpolp que. de aoJerüo a o esrabla)do e"
la PólEa, el Asegurador se compromete a p€gar al Beñeñciario a acaeomienlo de las
conlinoencas Drevrslas en b r¡Éma
CONIEATO TiE SUMIT¡ISTRO:
Se enlen&rá aquel conlralo de gas y/o luz formaizado enlre el Asegurado y la Entidad
Tofladora
AFNCULO 1 . COI§CDI.IES DE @I,ITRAIACDN
l.'l L¿ Enüdad Asegu¡doE [odÉ oliir los r€qúdtos necesaÍlos de ac¡¡ordo con 3us

rtoín¡s de acephcbn do ri6gos, alobreb d€ válor¿r bs ñbmos.
12 S€r reiidolte eñ lerrtdio esF6ñol y l ular de un cÜllralo de sumi¡Elro tnmalEado con

ENDESA ENERGIA, SA U
I 3 l-hbelse adrerdo a la pó[za m€dEnte la frma del bolelin & adhs.]g1^rertñ€ado mdvd.,3l

1 4 Habeipaaado b pnmera pnmo
15 Oue la eoao él asegurado se encuente compre4doa e"lre bs 18 y los 65 anos en l¿

fédrá d€ ehcb del seguro
1 6 EnconlG¡se en estado de buena salud, srn sinbma de $lermedad, rD suftir una alleración

médica qre requiera lralamenlo reguhr, no 6ár en la fecha de eleclo del Següro, en
srtuáoo¡ de ba.a 6boral po en'ennecbd o accoenle y .o haber e§bdo nás oe l0 oias
@nsecuNos o ro de beF laboral po¡ ramnes meorcas en los últmos 12 me§es
inmed€tamenb anlenor€s ¿ la fecha de efeclo dd seEuro

1.7 tas co¡diciones monclonad¡s en los apanádos ánbdoÉs, serán do ep¡lcación,
ar¡m¡smo, dur¡nh h úgencla del segum, bnhrdo en crenla además que b g.ranth
de ln€pac¡dad Pcrñaneíi¿ AbsolÍa nna¡zará ci la anl¡.l¡dad del segum cn que al
Asegurado alcance h edad & 65 años, a p¡rlir d. h c¡¡¡l sób qEdeÉ cubl€rlo por
le gañnt¡a de hlhclñlento hasia que alcance la edad de 80 año§.

ARNCULO 2.. SUMA ASEGURADA
L¡ Sumá As¿gür¡d¿ scá un c¿pibl único de 5{D,ül€ por aségurado/contrato de
sumlnbtso
¡FTlcuLo ¡.- og¡rro oet seouno
Ircttúo dd pmseite seguro quedaÉn ¡ncluHas hs gararilias de F¡lleclmknto e
lrEapoc¡dad Abooluh y Pem¡rclb, s¡endo ambas gannths de contsabción oblig¿torb.
La Erloao Asegurador¿ s se salishDe l¿ pma e m¡'formd¿o cin lo esEble{do e- e
pÉsenle c€rlifcado, se obliga a pagar d oqrni algurE de bs mnl¡rgencEs contalad6 y una
vez venfcadc6 los requEil6 odgr&s * aoerdo con lo esSlecdo en 16 condEDnes del
s€luro, la Suma Asegurada delaláds en el apqrlado 2 anterpr
3.1. F¿lftimlqrto.

En vrJt¡ de esla coberlura y de oonformdad con lo dieueslo en as (andoones de Ia

Póliza s¡ el Asegur¿do fall€ce d€nt! dgl periodo de cobeduc estbl€c¡do, es deck,
antes de su A) cumpkaños. el Berefic€no desrgn¿co lenúa derecho a part de la
fecha oe mr¡ncacor del sine,tra a a Enlddo Asegurdfa, una ve1 pesenl¿ó la

dlcun€flboón pr.¡r'El¿ ast!.1bliva del sinieslro y verifu:dos los reqrs os exsdcs de
aolerdo con las ccndicones de la Póh?a a u¡B presboón únEa en fffma & capdal por
imporle de 5m 00€
A los efeck-b dc eslb p¡ih¿d !e enhcnle por ldrE1)l lle{ rlu ld pe úd de ld vda d€brúnerle
acredrbda por certlcaó májm de Cefunoo_ o deda"¿cón oe a,senoa

!¿ lncap¡clr¡d Peñn¿flert Aboolub
En vrrtd de s.la s-üclura y oe mnfurnd¿J mn o dpLreJlo er lÁ condoones oe ¿
Poha s¡ .lAseguñdo rE3ulb afecbdo por uná lrEap¡cidad Pemanente Ab6ofub
deú! del pedodo do cobertur¿ edaHecilo, es declr, arhs de su 65 cumphaños, la
Enu&J AsegLridn¿ ufla ve¿ preseflludd E dcume'Econ prev,sla acred{atva oel
sinleslo y ve.ñcados lG reqrisilc e{gdos de acuerdo can las condE¡ones de b Póliza se
obliga a pagar lna preslaoón única en foflra de capül por mpcrb de 5m,00€
A los efectos de ests Élba, se entendeÉ por lnclpac¡dad Pemane¡¡ta At6oluh, la
s¡luaclón fis¡ce lrevelsible a¡nsffida médhamcnfe prcvoa¡da por cuálquiercáuse,
odg¡nada ¡ndcpeodlentemerte de la vohbd dÉl Asegur¿do y detemlnanb d€ la
bhl ¡replitud del mlsmq Fr¡ el m¡[hn¡m¡€nto permanonb & bü activHad hbor¿l
o pro&§¡oíal y que debe ser d¡¿g¡odic¿da por un ñédho de h Seguri&d Social o
a¡im¡l¡do,
En oralquEr caso, bndln srempre la coogderación de lncapac &d Permanente AirsCub
a) La p6€lss complelay deñniliva
b) La É¡dda arElómrca o funior¡al de las dos exlremidades sLperiores o de €s ú§
inferore§, o de um superior y olra nbrbr.
c)La emj€¡acÉn nenl¿latEolll¿ e rre\ercblé
d) La ceouera mmdela e ncuEble

AEf tcuLo 1: Exltlstot,¡Es
{,1,. EXCLI'SIO}IES PARA LA GANA}{Í¡A OE FALIECITEITO:
E 8€nef¡dario no bndÉ de¡scho al cobro de h prErbciin por Fállec¡mlellto sl la
cont¡ngsncla se prcdu.e, o se d€riyd o es corEocuer¡ch dlr€cü o l¡dlrÉct¡ de Su¡c¡do efl
los prlDems 24 meses de h Gche de ehcto del Sesuro.

I,2,. É(CLUSOTIES CO¡IU}IES PARA AIIiBAS GARAMÍÍAS:
Además de hs e¡cl¡Ebnes contempbd¿s las Condiclones Gen€ral€E dG la prEserle
póli¿a. el Beneflc¡arlo no bndá deecho al cobm de bs p.eslac¡ones por Fallecim¡enlo rii
por lm¡pacided Pemenenta Ab6oluta si la corilingenc¡a se produce. o 3e der¡va o es
conseclEnch d¡rccb o indirecü d€:

a) Conducü fta¡dülorlla y otros üpos de dolo, hl como compl¡c¡dad en cu¡hu¡er
Édida o daño por paÉe del Asegucdo.

b) [¡s consecu€ncbs d€ ¡nterlos de su¡6idlo, de mutilación volunbda, de ¡rgesb de
elupelac¡enhs o de med¡came¡fos ih recebs médlcas aFopiadas y embdagu€¿
o iitoricac¡ón poralcohol.

c) Dolo por el Asogur¿do.
d) Consecuencbs de las guerr¿s clviles, iísurecc¡ones dlshrlblos o moüne§, dñ¡s o

peleas (s¡lvo en caso de lcgftim¡ def¿ns¿).
e) Consecuenchs de exp{os¡ó¡ nucleár o fr¡s¡irúislón ñ¡clear.
D Accklentes debldos . b prácü.¿ de d.podes én los que s€ utllcon aparatG

voladorcs o vehhubs a moior.

9l Coflsecuencbs de slniestIos o{uÍilos dur¡nte la partlcipación en apuGsbs.
des¿ios o cualqu¡er ¡meúo dc ,ccord on absoluto.

hl Cánsecuencbs dé E emedadB que surgiercn o AccHer¡tes que ocurieo¡
¡nbs de la fecha de dEctos d€l s€guro.

I) l-a6 pédldas d¿rh¡¿d¡s de acont c¡mhítos e{r¡ord¡narios tal y como b6
apn¡€ba ei Roghmei{o del s€guro de rbsgos erh¿odin¡rios a cargo del
Consorcio de Compensacifu de S€guros, ¡s¡ como , en gencral, los daños o
slnlesfos erclu¡dos de cob€ñur¡ porel Consorcio de Compensac¡ón de Seguro6
én vllt¡d del art¡culo 6 de dhho REghmeÍb.

ARTICULO I fARFA DE PR]MA
La l¿¡lfa dc primas apllcable al presetlls segurc sorá h especif¡cad¡ en la Base
Tócnlca del segurc en cada ñomento y puesta ¿ dispos¡c¡ón del Tomador y del
Asegurado por h entdad modhdota.
La Compañ¡a Asi€gur¡doñ se rEsery¿ el derecho de lncrcDent¡r lá t¡rr¡ de prtma,
pmcedlendo, en blc¡so, a Gomunicar la cilada varl¿clón alTom¡dorcon un preaviso
detres meses, plazo durade el cual el Tomador delSeguro podÉn resclMlr l¡ Élha.
A l¡ pr¡ma que resulte d6 la ¡plhac¡ón de esta t¡dfa se le sumaén los lmpuestos y
rccargos que sean eÍ bdo mo¡ne o leg¿lmeffe repercutible§.

ARTICULO 0.. DURACON OELSEGUROY COBERTI,RAS
Lz dLrracbn del seguro y & irs coberlu,as seÉ mersuai renovable. Elconlralo p€mranecerá err
vsor r¡ srlras el AsegulEdo se manlenga al cDr ente de pago
Sin pedrk¡o de lo eshtlecido aderlomeote, h cobeñ¡E bínln¡rá y elderecho al cobm
dc las prEs{¡cioncs c€s¿É en el momeíto en que tenga lug¿r el prlr¡eao d€ los rjgulertes

a) Patr la gar¿nti¡ de lnc¿pacld¿d Perm¡nc¡te Ab6old4 cu¡ndo el AseguÉdo cese
lod¡ activ¡d¿d PfofBsioll¡l rcmunerada por ¡¡Hlaclófl o prquHbcóñ o cuando
alcance los E5 años de cdad.

b) Par¿ la gardth de Fallecimlento. cua ndo el Asegurádo akance bs m años de edad.
c) Fsch¡ de F¡l¡eclmiento o dechnclól¡ de lncapacHad Permanerh dsl Aseguf¿do sn

cualquhra de sus gados.
d) Focha de crncehc-bn del codr¿to de sumlnbbo fomallzado con ENDBA E!¡ERGh

SAU., Gualquhr¿ que sea la r¡¡pn.
e) lmPgodeprlma
f) Fecha de recepclin por tsde delAscgur¡dor de caÉa crÉficaü dol AseguEdo

sokil¿ndo l¿ rEscis¡ón d€l seguro.

ARIiCULo 7,. PAGo DE LAs PRIMAS
7 1 Los recibos de primas deberá¡ hacerse efeclvos por ei Asegurado a lravés del

Tomador
72 El seguro se conlraia a prr¡a perródEa de forrna inensual por mporte llo de 0,95€

mpresbs rncludos El rrpo¡]e de a pnna se cobra¡a ..t10 con,a bclura de,contrál!
de sumrnisro

'3 Er caso oe rmpago de la prmer¿ pnra e gequro no c-tE? cn efcdo S e Ésequráó

" paga alguna c,rol¿ dstlb de l¿ pnme? plma ia Lnd¿d Aseguradord qEdaá liberaé
ch : rotlqacÉn en crso de s,nlesto y se e'renderá que el seg -r o qreda ertng" do

ARI1CULO 8,. RESCISION DEL SEGURO

I 1 El AsegJr¿& una vez abonada b prme€ pima podÉ soloilar medanle el e¡vio a h
e¡idad aseclradora de una carb cerlúcad€ por escnlo la r€sos ó¡ del seguro

0, La rescisitu del seguD no dará lug¿r al éxtomo do l¡ Frte de prlma ho corEum¡da y
el As€gur¿do seguhá cublerb h¡sh que se cumpla la mensualidad de¡ s€guro, fech¡
en la cual h Entbd Asegur¡dor¡ quedaÉ l¡b¿lada de su obligación ein caso de
§n¡elro yse emenderáque olsegwo quoú erünguido.

ARTICULO 9,. VALORES GAMI{IEAIx,S
No s€ olorgá á I preseÍle seguro veloros de rescate, r€ducclón y ar{lc lpo. Nl t¿rhpoco
decesioí n¡ plgnor¿c¡tu de h Éllzá.
ARTICULO 10, PAGO DE LAS PRESTACIONES
10 1 No procederá elpago de las preslacrones sr el pago de la pnma no sc ha hecho

efectva
10,2 Pala reclamar el paEo de las prcsbc¡o[es asequñdas, cuando los

Eeneflc¡¡dos dc las m¡6mas tonoan dorecho a oercl5lda.. cl As€durádo o
Benefic¡arlos, eí s0 caso, podÉ--n comunlcarlo al teléfono fO2 8fl 3&i y
deberán f¡cllltar ál A6¿gur¡dor lor documentos que se sollclten p¿ra cadá
c¡so conclclo,

'0 3 -, Lnldad Aseg- ¿do,a garalbT¿ e dbono de l¿s presEciones ccntra,a&s en bs
cond cones oJe !e es lable¿:¡n en caoa Ce rltfÉado c,e S eg -,0 u ra vez p,ese. lada
l-, doc- mc_ Lac,on reqLc ca er s presenlc pór¿a

t0.{ En los supueslos de Fallecim¡ento, el beneflcla.¡o deberá remltir a l¡
Emldad Assgurádon la s¡gu¡enb documcntáción:

' Ccrtf¡cado de defunclón d.lasequl¡do.. Documenlo nacion¡l d€ identidad del asequaado y benefic¡á os, permlso de
residencla exp.dldo por el llinisterlo de Jüs ct¡ e lriterior, pásapode o
documento de irenüficación vál¡do en cl oais dc o.ocedoncb ou€ tñ;orD6rÉ
fotogr¡fia desutitular (anverso y rwelso).

¡..D:[1PLAR FAfu\ LA ASEGURAIX)¡IA
Ro! sA lMnt¡ a.) R.$e Merrsúrl d. Mad¡r4 Im.r r99L S..3'rbl Libro d. súndrd¡q

loN MAR(I,frNc DnEL'Io. §AU AoENTE ri¡INatIl.ADO, iÉnrD.r ¿l R.riúo ¡l¡iniffiiF dpEial d. redú¡l,r§ d¡ *gm .ú l¡ dm Ai{061 , crF a327§x132
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PdcuhE s¿q.

. Certificado méd¡co crpediro por quien haya asist¡do a¡ as¿gurado ¡ndicaído:
or¡gen. fecha de diagnostico, evolucion y netuEle¡á de b enfermedad o
¡ccidenle que causó la muorte o, 6n su caso, testimol¡o de las d¡l¡g€nc¡as
judic¡ales o documentac¡ón acred¡t¡tirra del accldente-

' Certiñcado del reglstro d€ Actos de Ultlma Volu¡tad.. ljltlmo testamento delasegürádo y/o Act¡ de declar¿ción de herederos.I Ultimo recibo de prima.

' Judif¡c¡nte de la tituladdad de la cuenta báncarla donde ingresar h
pre§tac¡ór.

10.5 Eñ los suFuestos de lnc¡pa.¡dad Pernanente Absoluh, la prueb. de
incapac¡dad coresponde al Asegulado, el cual debcrá rEm¡tlr a la Edid¿d
Asegur¿dora la s¡gu¡€nté docr¡mentac¡ón:

. Documento nac¡o¡al de ¡Mid.d, permiso de residenc¡a orpedido por el
llli¡¡ster¡o de Just¡cla c lnterlor, pasaporte o documento do kienlificac¡ón
válido en el pais de prccedencia que inGoryolr fotogcña de s! t¡tular (anyerso
y reverso).. Si .1 Asegurado se encontrare adscdto a la SÉgurldad Soc¡al será condhlón
indkpensable pres¿ntar el documento a6Ed¡f¿tlvo del grado de inc¿pacidad
emit¡do porelorganbmo competente en dicha materia.. Certmcado flédico en el que se demueshe de maneñ Indulit¡ble la
in.¡pac¡dad, especificando la fecha de orlgen dc la enfermedad o del
acc¡dente que hubieran provocado la ¡ncapacklad, así cono la fecha de
reconochriento de dicha lncapacidad.. Ult¡mo reclbo de prima.. Justif¡ca¡le de la titul¡ridad de la cuenta bancaía donde ingrcsar lá
prest¡ción.
En elcaso que elAsegur¿do no se encontEr¿ adscdto ¡ la Seguridad Soc¡al,
la Entidad Aseguradora podÉ comprobar la lncap¿cülad del Asegur¿do con
posterturidad a h p¡ssenbc¡ón de la documentaciin establec¡da en el
apartado anterior.
En caso de dlscrepánciá respecto e la calmcaclón de lá lncap¡cidad, sus
causas, fecha de com¡enzo o continu¡dad de l¡ misma,les parles se someteán
a la dec¡s¡ón de Peritos i/lédicos, coñforme a los aÉ¡culos 38, 39 y 104 de l.
LeyfY1g80, dé Con(rato de Seguro.
Se perderá el derecho a ioda ¡ndennizec¡ón por falsás decler¡c¡ones, omisiin
o ret¡cencia que puedan ¡¡flulr en la aprec¡ac¡ón de la lncapacir¡d.
No oht¡nte lo ante or, elAsegurado queda obligado a dejarc¿ reconocer por
el ñédlco ó médicos designados por la Enúd¡d Asegundora todas lás v€ces
quese¡ necesarb pañ¡ comFobarsu estado.

'10.6 En cualqu¡er caso, en rclación a todas las gararf¡as contratadás, ¡¡ Entidad
Asegürador¿ podrá sol¡cltar h documer{ac¡ón que estlme opo¡tun¡ en ord€n a
cono(er la realidad delsiniestro.

tI., TRATAIIIEMTO Y CESÉN OE DATOS PERSONALES
De confornrdad co1 lo preyslo en la Ley Orgánca 15/19tr de 13 @ D'c¡embre de
Prolecoón de Datos de Carácter Personal, la Entdad Aseguradora rnforia de la eyEiencia
de dalos de ca'acle. pe,sonal en soporle f¡srco que pLeden ser suscep0bles oe talamEnlo
o de un fchero de su ¡ u¡aacbd er elque se.rclurran los dalos que han s.do rembadrs
p€ra el desanollo y q]mphm ienlo del presente conlralo y respeclo del cua I el Tomador y el
Asegurado padrán ejercihr 106 derechos reconooidos en h Ley y, en partcular 106 de
acceso, reclifcación y cancelación de dato6, asi como elde revocacón del consenlimEnto
por la cesión desus datos y de opostc¡ón, en los térmrnos previstoE en la menoonada Leyy
en su nomaliva de desarrollo a tavés de escfllo que podrá diriqrr a la sede 6ocialde b
Eriióad Aseguraoor á. en [,laúd c/ Oc'randiano f0,Planta Z-El Planr o El etercroo de los
crbdos derechos de acceso rechfc€cor, @ncelaqon re\i(cacrón del coñsefltme,llo y
oposrcór no suFordrá conlraprest¿oón de nñgún bpo para el Iomador o elAsegurado
Los dalos personales recesaÍos para el cumplimienlo del co¡lralo de seguro le_drá1
caracler obhgao¡o En caso de negál'va a bor ar drchos oaios, no será posble la
celebmc¡ón del presenleconlrato de seguro.
I'EDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRÉSA DE ESTA CLAUSULA EL TOI\¡ADOR Y EL
ASEGURADO CONSIE\]TEN EN tA CESION DE tOS DATOS IMTUIDOS EN EL
NIENCIONADo FICHERO a olras Enhdades para el cumphmenlo de f¡ñes direclamente
relacionados con hs fuacjones para los qle fueron solritados asi como con ñnes
eshdislicos y actuariales y, en su caso de prevencióo del fraude y puedan sq cedido6 a
ot¡as Entdades Aseguradorcs por razones de coaseguro, de Íeaseguro o de cesión de
cartera: lambién podr¿¡ ser cedidos a Enldades Finanoeras los datos personales
eslrictamenle necesarios a efeclos de pago de prestaciones
ASIMISMO, I,IEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL
ASEGURAoO CONSIEN'F FN F. TRAIAM E\TO POR lA FNTIoAD ASEGITRADORA
DE LoS DAIOS CO\ltNlDOS EN LA DECLARACION Dt SALUD que e. su caso
cumphmenle ei Aseguodo par" la conlralácrón de' Seg.ro asi mmo de los que
evenlualmenle puedal recabarse de los reconoc,ile_los nédicos praclcados al msmo.
para elcumpllmrenlo y desaÍollo delpresenle seguro, no siendo objeto de cesión a lerceros
salvo a Fnldades Aseg.rradoras o ReasEuradoras por z?ones de coasqUro reaseguro o

Del mismo modo el Tomador y e] Asegurado aulonza a la Entdad Aseguradora para la
kamdaoón de cualquiertFo de comunrcacxón que esh crea mnven€nle fucrlilade relali!€ a
los contatos suscritos con esla Enlidad, necesaflos para elcumplimiento de los mismos, o
en aquellos caso6 en que la Enldad Aseguradora lenga un nlerés legitimo
El agenle d€ seguros vrnculado y sus auxrliares le¡drán la consideraoón de Encargado del
Ttatamienlo de la e¡lidad asegumdora, debrendo lmiar los dalos e)(clusuam€nle con los
fines drreclamenle relac¿,fiados con la presente conkalación, y mnforme a 1o eshblecdo
por la enidad asegu.adúa

DECLARACIOIIES DEL ASEGURADo

EL ASEGURADO
. Declar¡ haber recibido

condiclo¡es Genemle§
y leko h Nota lnformat¡va que le ha s¡do erfregada con anterior¡dad a la f¡ma elpresente documento, asi como haber sido ¡¡lfoíÍado de las

delseguro antes de la firma de este Eoletin de Adhes¡órJcertif¡cado y declaro formaly expresamente estar de acuerdo con lns m¡smas en su btalidad.
. Deglara en la Fecha de efecto ler mayor de l8 y menor de 05 años.
. Maniñesta su interés en adher¡rse a la poliza colectiva N'20578 susc.ih entre CNP VIDA DE SEGURoS Y REASEGUROS, Sá. como Asegurador y ENDESA ENERGIA, S.A.U.

como Tomador.
. Declara que han le¡do y aceplan elcontenido de la Cláúsu¡a relatú¡ ¡lf.alam¡ento y Cegión dG Datos Personal.s.
. 0e corfomidad con lo d¡spuesto en el articulo 3 de l¡ Ley de Contlato de Seguro, las cláusulas resaltad¡s eÍ modo esp€ciál en las Cond¡cion s Gener¡les y Partlculares y

Ce.tificado lnd¡v¡dual de Seguro de la presente pol¡za y pard elcaso de que pud¡enn serco¡E¡der¿d¿s lim¡tativas de los deréchos delfom¡dor delscguro o del Asegurado,
son especificamente aceplad¡s por ambos, quienes, medianle la fiama de l¡ pól¡za el pdmero y el Boleün/Ceñif¡aado lnd¡vidual de Seguto el segundo, deian expresa
constancia de h¿belas eram¡nado deten¡d¿ñente y de iro*arse plenamer e confomes con c¡da una de ellás. El Asegur¡do declar¡ haber rcaibido h totalldad de los
documemos anter¡ormente citados que componen su Contrato de Seguro o que, efl su caso,l¡enen acceso a dichos documeñ¡os en soporte duradero blen dheclameife o a
tr¿vés delmed¡adoryque conoc€ las car¿ctenslicas y Coídic¡ones Gener¡les y Partlculares

. De acuerdo a la Ley 10/20'10, de 28 de abril, de Prevención del Bl¡nqueo de Cap¡hles, la p.¡¡na apo¡tada al pEserfe conh¡to es pmp¡edad delAs€gurado y no prov¡ene de
blanqueo de c¡pitales de las acüv¡dades del¡ctivas establec¡das en la lÉg¡slac¡ón sobre blanqueo de capitales

Elpresente conhato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETN/CERTIFICADO IIIDMDUAL OE SEGURO y porlos ane¡oi y 4pjltd!!9: q!9
emib la Erfidad Asegunidoia, que, en su conjudo, constiluyen el Corltrato de S¿guro, carec¡endo de valor y efecto por sepañdo. Las cláusulas de las CONDICIONES
GENERAI..ES son desarolladas y, en su caso, modificadas por las CONoICIONES PARTICULARES y el BoLEÍ|I//CERfiFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso de

discrepanc¡á entre lo est¡bbc¡do en las CONDIOONES GE ERALES y lo pactado en las BOLEIINiCERTIFICADO IilUVIDUAL DE SEGURO y COt{DlOOtlES PARIICULARES.
preval¡cerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha d¡scaeponcia derive de pactos contra la ley, Ia moralo él oden públ¡co, en cuyo caso se ÉntendeÉn nulos d€ pleno derecho.

Hecho porduplicado, en a de de

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. SAMTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡reclo( Geneel Adju nta

EL PRESEMTE DOCU',IE$IO DE BOLENN/CERNFICADO INDMTUAL OE SEGUROAIIULA Y SUSTTUYE, EN RELACIOI¡ CON LA PÓLEA COLECTIVA A LOS OUE EL MISIIIO SE

REFIERE, A ÍODOS LOS SUSCRÍTO§ ANTERIORME'{TE POR LAS PARTES, LO6 CUAI,TS CI'EDAN SIN EFECIO.
LA VALIDEZ DEL PRESENIE SEGURO OUEDA COI{DICIONADA A LA VERACIDAD DE LAS DECLAMCONES COMTENIDAS EN ESTE DOCUMEI.ITO
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